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Recurso de Revisión Folio N°: PNTRRSI55519

Expediente ND: COTAIP/385/2019
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Acuerdo Complementario COTAIP/817-00866119 al Acuerdo COTAIP/651-00866119
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CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Folio N° 00866119, emitido

por el Sistema de soücitudes de Acceso a la Información (INFOMEX Tabasco) de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), toda vez que siendo las dos horas con trece minutos del día siete de mayo del año dos mil

diecinueve, el interesado, realizando la siguiente Solicitud, consistente en:

"Solicito copia de todos los documentos del procedimiento de adjudicación a la empresa

Operadora de Eventos GYM S DE RL DE CV de la prestación de los servicios en el programa La
Playa va a tu Colonia de Abril del 2019." (sic),

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la Plataforma Nacional de Transparencia

Así mismo, se tiene el Acuse de recibo del RECURSO DE REVISIÓN Folio N°. PNTRRSI55519, admitido por la

Ponencia I del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) bajo el Expediente

N°. RR/DAI/2240/2019-PI. toda vez que el interesado, a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del día

treinta de mayo del dos mil diecinueve, manifestó los siguientes hechos en los que fundó su impugnación:

"No puede ser que no cuente con los documentos del procedimiento de adjudicación se tiene
que hacer algo por parte del ITAIP para que el Sujeto obligado no siga incumpliendo la ley de
transparencia (sic).

Por lo que acorde el marco normativo que, en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales, rige en la

entidad y a este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo- Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE DE JUNIO
DE DOS MI L DI ECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo por el interesado, realizando una Solicitud de Acceso a la Información Pública,
los siguientes términos:

"Solicito copia de todos los documentos del procedimiento de adjudicación a la empresa

Operadora de Eventos GYM S DE RL DE CV de la prestación de los servicios en el programa La
Playa va a tu Colonia de Abril del 2019." (sic).

Y señalando que deseaba recibir la información en Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la Plataforma Nacional de Transparencia. —

SEGUNDO. Con fecha 28 de Mayo del año en curso, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, emitió el Acuerdo COTA1P/651-00866119, por medio
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del cual hizo del conocimiento del Solicitante, la respuesta otorgada por la Dirección de Educación, Cultura y

Recreación y la Dirección de Administración de esie Sujeto Obligado:

A través del oficio DECUR/0522/2019 de fecha 07 de mayo de 2019, suscrito por su titular, y recibido en la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a las 12:55 horas del día 08 de mayo de 2019, se pronunció bajo

los siguientes términos:

"...Al respecto le comunico que no es competencia de esta Dirección a mi cargo los procedimientos de

adjudicación de contratos." (sic). —

Mediante el oficio COTAIP/1467/2019 de fecha 07 de mayo de 2019, suscrito por la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y recibido en la Dirección de Administración, a las 14:50 horas del día
07 del mismo mes y año, requerimiento que debió atenderá más tardar a las 14:00 herasdel día 09 de mayo de 2019;

en virtud de que éste no fue atendido, mediante oficio COTAIP/1539/2019 (primer recordatorio), se solicitó a la

Directora de Administración, entregara la información interés del solicitante, a más tardar a las 14:00 horas del día 14
de mayo de 2019; al no obtener pronunciamiento alguno, a través del oficio COTAIP/1596/2019 (segundo
recordatorio), se le solicitó nuevamente a la Directora de Administración, atendiera el requerimiento informativo, para

tales efectos se le señalaron las 13:00 horas del dia 16 de mayo de 2019, sin que hasta la presente fecha haya sido
atendido; mediante oficio COTAIP/1819/2019, se solicitó la intervención del C. Presidente para que instruyera a la
Directora de Administración, diarera cumplimiento a la solicitud de acceso a la información pública.

Ante tal negativa de la Directora de Administración para atender la solicitud de información con número de folio
00866119, mediante oficio número PM/1231/2019 signado por el Presidente Municipal, er el cual le instruyo a la Titular

de dicha dependencia para que a más tardar a las 09:00 horas del día 25 de mayo del presente año, remitiera la

información que otorgue debido cumplimiento a la solicitud de acceso a la información realizada a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con folio PNT: 00866119, radicada bajo el número de expediente de

control interno COTAIP/385/2019; requerimiento que a las14:00 horas el dia 28 de mayo del presente año, no ha fue
atendido por la Titular de la Dirección de Administración.

TERCERO. En virtud de lo manifestado en el numeral que antecede por el interesado, siendo las nueve horas con

cuarenta y cuaUo mmutos del día 30 de mayo de dos mil diecinueve, interpuso el Recurso de Revisión Folio N.°

PNTRRSI55519, en el que manifestó los siguientes hechos en los que fundó su impugnación:

"No puede ser que no cuente con los documentos del procedimiento de adjudicación se tiene que
hacer algo por parte del ITAIP para que el Sujeto obligado no siga incumpliendo la ley de

transparencia". (SIC).

Mismo que fue admitido en la Ponencia I del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(ITAIP) bajo el Expediente N° RR/DAI/2240/2019-l, quien mediante Acuerdo de Admisión de fecha 07 de Junio del

2019, solicitó a las partes que en un término no mayor de siete días hábiles se impusieran de los autos y manifestaran

lo que a derecho conviniera y en su caso, formularan alegatos y ofrecieran pruebas que no fueran contrarias a derecho.-

CUARTO. A fin de atender lo antes señalado, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

mediante los Oficios N° COTAIP/2205/2019. de fecha 12 de junio del presente ano, solicitó a la Dirección^de
Administración, se pronunciaran a más tardar en 24 horas; comunicado que fue atendido bajo las siguiente

manifestaciones inherente a su materia:

A través de su Oficio No. DA/2290/2019, en el que la Titular de la Dirección de Administración, a las 08:30 horas del

19 de junio de 2019, realizó las siguientes manifestaciones inherente a su materia:

«_en este sentido y para los efectos de brindarla información que se solicita, le remito adjunto Usted la

siguiente información documentación referente al procedimiento de adjudicación de la empresa

Operadora de Eventos GVM, siendo lodos documentos referente a tai procedimiento y que resultan ser
la siguiente;

s Acta de la Sesión Extraordinaria
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S Solicitud de la Excepción de la licitación
■s Tramitación de la Excepción de la licitación

*" Presupuesto aprobado para la implementación del programa LA Playa va a tu Colonia
•f Contrato número CPS-020-09-2019

Es importante aclarar que en cuanto al contrato CPS-020-09-2019, se remite en versión pública, la cual
fue autorizada por parte del comité de Transparencia mediante el Acta de Sesión Extraordinaria número

CT/112/2019, de fecha 20 de mayo de 2019. pues es una documental que tiene datos personales,
adjuntando el acta colofón o carátula para mayor constancia.

Así también se le informa que de la documental consistente en el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria

se aprecia la ausencia de la firma del C.P. DAVID BUCIO HUERTA, Contralor Municipal, sin embargo,

también se aprecia debajo del nombre de dicho funcionario la leyenda "Con Voz y sin Voto", por lo cual

no resulta necesario que aparezca su firma, pues ello no le resta la legalidad al procedimiento de
adjudicación directa, ya que únicamente es un representante permanente del comité de Compras".(sic)-

QUINTO. En virtud de que la Dependencia generadora y/o poseedora de la información se pronunció mediante el Oficio

N°. DA/2290/2019 fecha 18 de junio de 2019 y recepcionado el dia 19 de junio del año en curso a las 08:30 horas;

póngase a disposición del Recurrente, dicho documento, constante de una hoja tamaño carta, escrita por su anverso y

anexo consistente en: Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Compras del Municipio de Centro.

Tabasco, de fecha 04 de abril de 2019: Solicitud de Dictamen de Excepción de Licitación, de fecha 02 de abril

de 2019. Tramitación Solicitud de Dictamen de Excepción de Licitación, de fecha 2 de abril de 2019; Autorización

de Recursos para el Programa La playa va a tu colonia, de fecha 20 de marzo de 2019; Versión Pública del

Contrato de Prestación de Servicio Integral para la organización, supervisión, montaje, desmontaje y demás

necesarios para la realización v operatividad del programa "La Playa va a tu Colonia" del 13 al 21 de abril de

2019; identificado con el numero: CPS-020-09-2019; de fecha 09 de Abril del 2019; constante de 10 fojas: se

adjunta el Acta de Comité CT/112/2019 constante de 06 fojas; asi como también la Carátula o Colofón de dicha

versión pública; mismos que le serán notificados, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

iNFOMEX, por ser el medio que para tales efectos eligió el solicitante.

SEXTO. Cabe resaltar que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, no permite notificar otras

actuaciones, se le hace de su conocimiento que el presente Acuerdo y el oficio DA/2290/2019 de fecha18 de junio

de 2019 y recepcionado el día 19 de junio del año en curso a las 08:30 horas; suscrito por la Mtra. Blanca Regina

Pedrero Noriega, Queda a su disposición en el Portal de Transparencia, Estrados Físicos y Electrónicos de este sujeto
Obligado.

SEPTÍMO. Por último y con la finalidad de brindar cabal cumplimiento al Acuerdo de Admisión de fecha 06 de junio
de 2019, ríndase el informe respectivo ai Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales (ITAIP).

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elert»^Ceferino I:

Transparencia y Acceso ala Información Pública de+iH. Ayuntamiej

ante la C. Maribel Domínguez Hernández, con quien legalmente ;

Capital de+íííido de itatyfct^, a veinte de junio del año do&j

itular de la ^Coordinación de

nicipio de Centro, Tabasco, por y

, en la Ciudad de Villahermosa,fe,

Ac

fe N°: COTAIP/385/2018 Folio PNT N°:00866119

ío de Revisión Folio N°. PNTRRSI55519 Recurso de Revisión Expediente N° RBiaáfi¿2fflfó919-PI

lerdo Complementario COTAIP/817-00866119 del Acuerdo COTAIP/651 -00866119 coowwwwcw x ragwwmew.
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EXP. NUMERO

FOLIO PNT

REC. REV.

ASUNTO

COTAIP/385/2019

00866119 _
RR/DAl/2240/2019-PI

Se remite información

Villahermosa, Tabasco a 18dejuniode2019

H

LtCDA. MARTHA ELENA CEFER1NO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/2205/2019, de fecha 12 de junio de 2019,

relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo al recurso de
revisión RR/DA1/2240/2019-PI y referente a la solicitud de Información presentada bap el
número de folio 00866119, recibida vía Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual,

copiada a la letra se lee: "...Solicito copia de todos los documentos del
procedimiento de adjudicación a la empresa Operadora de Eventos GYM S DE RL

DE CV de la prestación de servicios en el programa La Playa va a tu Colonia de
Abril del 2019..." (Sic); en este sentido y para los efectos de brindar la información que

se solicita, le remito adjunto a Usted la siguiente documentación referente al

procedimiento de adjudicación de la empresa Operadora de Eventos GYM, siendo todos

documentos referente a tal procedimiento y que resultan ser la siguiente:

^ Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria

s Solicitud de la Excepción de la licitación

"■ Tramitación de la Excepción de licitación

^ Presupuesto aprobado para la implementación del programa La Playa va a

tu Colonia

* Contrato número CPS-020-09-2019

Es importante aclarar que en cuanto al contrato CPS-020-09-2019, se remite en

versión pública, la cual fue autorizada por parte del Comité de Transparencia mediante el

Acta de Sesión Extraordinaria número CT/112/2019, de fecha 20 de mayo de 2019, pues

es una documental que contiene datos personales, adjuntando e! acta colofón o carátula

para mayor constancia.

Así también se le informa que de la documental consistente en el Acta de la Sexta

Sesión Extraordinaria se aprecia la ausencia de la firma de! C.P, DAVID BUCIO HUERTA,

Contralor Municipal, sin embargo, también se aprecia debajo del nombre de dicho

funcionario la leyenda "Con voz y sin voto", por lo cual no resulta necesario que aparezca

su firma, pues ello no le resta la legalidad al procedimiento de adjudicación directa, ya que

únicamente es un representante permanente del Comité de Compras.

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud, aprovecho la

ocasión para enviarle un cordial saludo.

MTRA. BLANC

DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN
Miro. Luis David González Cruí

Enlace de Transparencia

de la Dirección de Administración ^~-

CCP-LIC EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ - PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO -PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO

C.C.P.- LC P. DAVID BUCIO HUERTA.- CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO - PARA SU CONOCIMIENTO

CCP ARCHIVO/ MINUTARIO
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